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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
10920 Resolución de 8 de octubre de 2013, del Instituto Cervantes, por la que se 

publican las cuentas anuales del ejercicio 2012.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria y el apartado primero de la Resolución 
de 28 de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
la que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» por las entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter 
limitativo, se dispone la publicación de las Cuentas Anuales del Instituto Cervantes 
correspondientes al ejercicio 2012.

Madrid, 8 de octubre de 2013.–El Secretario General del Instituto Cervantes, Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -4.555.487,48 -5.215.848,13

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 99.959,67 102.729,26

Total (1+2+3+4) 99.959,67 102.729,26

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -15.468,13 -4.682,70

Total (1+2+3+4) -15.468,13 -4.682,70

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -4.470.995,94 -5.117.801,57

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2012

12301 - INSTITUTO CERVANTES (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 117.570.260,28 160.980.840,10

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 79.893.755,26 94.495.961,93

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 37.389.378,41 34.731.559,49

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 35.241,10 120.359,76

6. Otros Cobros 251.885,51 31.632.958,92

B)  Pagos 119.215.659,06 147.960.031,18

7. Gastos de personal 59.943.565,98 58.701.802,45

8. Transferencias y subvenciones concedidas 449.492,58 455.307,97

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 58.135.686,29 59.383.740,45

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 63.656,99 68.286,32

13. Otros pagos 623.257,22 29.350.893,99

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -1.645.398,78 13.020.808,92

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 42.667,42 12.033,14

1. Venta de inversiones reales 1.300,31 4.824,27

2. Venta de activos financieros 41.367,11 7.208,87

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 4.373.562,34 6.749.062,76

4. Compra de inversiones reales 4.326.000,64 6.738.362,76

5. Compra de activos financieros 47.561,70 10.700,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -4.330.894,92 -6.737.029,62

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2012

12301 - INSTITUTO CERVANTES (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 248.756,52 218.585,60

J) Pagos pendientes de aplicación 251.643,99 89.083,12

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -2.887,47 129.502,48

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO -469.842,30 -51.572,70

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-6.449.023,47 6.361.709,08

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 20.298.012,54 13.936.303,46

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 13.848.989,07 20.298.012,54

12301 - INSTITUTO CERVANTES (euros)

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2012
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VI.1.- ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD
a) Norma de creación de la entidad

El Instituto Cervantes fue creado por la Ley 7/1991, de 21 de marzo, con la 
finalidad de promover universalmente la enseñanza, el estudio y el uso del español y 
contribuir a la difusión de la cultura en el exterior en coordinación con los demás 
órganos competentes de la Administración del Estado. 

El Instituto Cervantes es definido por su norma constitutiva, como entidad de 
Derecho Público, de las previstas en el artículo 6.5 de la Ley General Presupuestaria, 
adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
que ajusta sus actividades al ordenamiento jurídico privado. 

Posteriormente, la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, que clasifica los Organismos Públicos en 
Organismos Autónomos y en Entidades Públicas Empresariales, establece en su 
Disposición adicional novena, que el Instituto Cervantes continuará rigiéndose por su 
legislación específica, por las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que le 
sean de aplicación y, supletoriamente, por aquella Ley.

Por su parte, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en 
su Disposición adicional decimotercera, establece que el Instituto Cervantes conservará 
el régimen presupuestario, económico- financiero, de contabilidad y control, establecido 
por su ley reguladora.

De allí que, a pesar de las modificaciones introducidas en dichas leyes, no se  ha 
alterado el mencionado régimen por el que viene rigiéndose el Instituto Cervantes.

El Real Decreto 1526/1999, de 1 de octubre, aprueba el Reglamento del Instituto 
Cervantes desarrollando lo establecido en su Ley de creación. 

Con fecha 5 de mayo se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 
775/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Reglamento del Instituto Cervantes. 
Las principales modificaciones son la actualización de la composición de los órganos 
colegiados que rigen la vida del Instituto, para adecuarla a la nueva estructura 
administrativa derivada del Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales. 

La segunda novedad que introduce este real decreto se refiere a la configuración 
de los órganos unipersonales del Instituto: el Director y el Secretario General. En este 
caso, se pretende diferenciar claramente los perfiles de ambos órganos, con objeto de 
maximizar la eficacia del funcionamiento de la institución. De este modo, el Director 
potenciará su dimensión institucional y representativa, asumiendo el Secretario General 
la gestión ordinaria de la institución, es decir, convirtiéndose en el órgano directivo 
ejecutivo del Instituto Cervantes. Para ello, se desconcentran en el Secretario General 
las funciones ejecutivas hasta ahora atribuidas al Director, que podrán verse 
posteriormente ampliadas por vía de desconcentración o delegación de competencias. 
En coherencia con esta nueva configuración, también se modifica el rango individual de 
los titulares de ambos órganos a efectos del Reglamento General de Precedencias. 

b) Actividad principal de la entidad, régimen jurídico, económico-financiero y de 
contratación

Para el cumplimiento de sus fines el Instituto Cervantes, por iniciativa propia o en 
colaboración con terceros, podrá: 

1. Crear centros y promover y organizar cursos para la enseñanza del español. 
2. Organizar las pruebas de verificación de conocimiento del español, para la 

obtención de los diplomas oficiales expedidos por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, en los términos que éste regule. cv
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3. Expedir, a través de su Director y en nombre del Ministro de Educación, Cultura 
y Deporte, los diplomas de español como lengua extranjera (DELE) y asumir la 
dirección académica, administrativa y económica y la gestión de los mismos. 

4. Fomentar y realizar acciones encaminadas a la difusión del español, en 
particular a través de los medios de comunicación social y medios audiovisuales, 
a la formación del profesorado y a la edición de materiales de apoyo a la 
enseñanza de la lengua. 

5. Fomentar la investigación del español y su enseñanza y actuar como órgano de 
cooperación y asistencia para los hispanistas y centros extranjeros de 
investigación.

6. Llevar a cabo actividades culturales, en todas sus manifestaciones, de acuerdo 
con los fines del Instituto. 

7. Establecer convenios y, en su caso, protocolos de colaboración con 
universidades y otras instituciones, públicas o privadas, nacionales o extranjeras 
que se dediquen a idénticos o similares fines. 

8. Realizar cualesquiera otras actividades conducentes al cumplimiento de sus 
fines.

El Instituto Cervantes ajusta su actividad contractual a las normas que rigen la 
contratación en las Administraciones Públicas, quedando sometido al régimen de 
contabilidad pública en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

El control de la gestión económico-financiera de la entidad se ejerce por la 
Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio del que 
corresponda al Tribunal de Cuentas. 

c) Principales fuentes de ingresos 

Su principal fuente de financiación son las transferencias que recibe de la 
Administración General del Estado, que en el ejercicio 2012 han representado en torno 
a un 82,5% del presupuesto de ingresos. 

 La entidad también percibe ingresos por las actividades que realiza 
(organización e impartición de cursos de español y organización, desarrollo y gestión de 
los diplomas de español como lengua extranjera, principalmente). 

d) Consideración fiscal de la entidad 

 El organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo con el 
artículo 9.1f)  de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades 
que hace remisión a la Disposición adicional novena de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

En el ejercicio 2006 el Instituto comenzó a realizar operaciones sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, sin acogerse en sus declaraciones a la regla de 
prorrata. Dada la consideración de “gran empresa” que la entidad tiene para la 
administración tributaria española, el Instituto presenta mensualmente sus 
declaraciones de IVA e IRPF. 

En algunos de los centros del Instituto Cervantes en el exterior, la situación 
jurídica del centro y la propia legislación local, permiten la reclamación y devolución 
posterior por parte de las autoridades locales del IVA soportado por el Instituto en sus 
pagos. Los centros afectados por esta situación son los ubicados en Argel, Beirut, 
Sofía, Viena, Tel-Aviv, Budapest, Praga, Estocolmo, Pekín, Shangai y Nueva Delhi. En 
el caso de los centros de Sidney y Tokio, se ven, además, obligados a repercutir el 
importe del IVA local en el precio de las matrículas por los cursos de español o los 
exámenes de los diplomas DELE, realizando, periódicamente, las correspondientes 
liquidaciones de IVA con la hacienda local. 
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e) Estructura organizativa básica 

Para el desarrollo de sus funciones, el Instituto se estructura en una Sede 
Central y en diversos centros ubicados en el exterior. 

f) Principales responsables de la Entidad 

Los órganos rectores del Instituto Cervantes son el Patronato, el Consejo de 
Administración y el Director.

La Presidencia de Honor del Patronato la ostenta Su Majestad el Rey. 
Corresponde al Patronato conocer e informar los planes generales de actividades del 
Instituto y la memoria anual del mismo, proponer las prioridades de su actuación y 
cuantas iniciativas puedan contribuir al mejor funcionamiento del Instituto y al 
cumplimiento de sus fines. 

En cuanto al Consejo de Administración, su presidencia recae en el titular de la 
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica, del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y sus principales funciones son la aprobación 
de los planes generales de actividades del Instituto, así como los programas de ayudas 
y subvenciones y los criterios para su otorgamiento; la aprobación  del anteproyecto  de 
presupuesto anual del Instituto y la memoria anual del mismo y la fijación de los 
criterios básicos para la firma de convenios y protocolos y de los precios de las 
actividades del Instituto. También debe informar la propuesta de nombramiento del 
Director y del Secretario General. 

Por último, el Director es nombrado por el Consejo de Ministros, a iniciativa del 
Ministro de Educación, Cultura y Deporte, y a propuesta conjunta de los Ministros de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, y de Educación, Cultura y Deporte. Entre sus 
funciones básicas está la dirección del Instituto y su personal; la propuesta y ejecución 
de los planes generales de actuación del Instituto y de los acuerdos del Consejo de 
Administración; la representación de la entidad y la dirección de sus relaciones 
externas; la formalización de convenios y protocolos; la contratación en nombre de la 
entidad, así como la disposición de gastos y ordenación de pagos y la concesión de 
ayudas y subvenciones que corresponda otorgar al Instituto. 

g) Número de empleados 

El número medio de empleados durante el ejercicio al que se refieren las
cuentas ha sido de 1.117, mientras que el número de empleados a 31 de diciembre de 
2012 ascendía a 1.090. A continuación se adjunta un cuadro con el detalle de efectivos 
durante el ejercicio y otro con la distinción por categorías y sexos.
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CUADRO RESUMEN DE LA PLANTILLA DISTRIBUIDA POR CATEGORIAS PARA EL AÑO 2012
             
             

             
                          

CENTROS ENERO FEB. MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT. OCT. NOV. DIC. 
                          
Directores 61 61 61 60 59 58 58 47 57 57 56 56 
Administradores 42 42 42 42 42 41 40 40 40 41 41 41 
Jefes de Estudios 45 45 45 45 45 45 46 44 43 43 43 43 
Jefes de Biblioteca  22 22 22 22 22 22 21 20 20 20 19 19 
Jefes Act. Culturales 9 9 9 9 9 8 8 8 8 8 8 8 
Profesores 330 332 332 330 330 326 325 323 323 323 323 321 
Técnico I-aulas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Gestor Cultural 29 29 29 28 28 28 28 28 28 29 29 28 
Bibliotecarios 40 39 40 40 40 40 40 40 40 40 40 39 
Respons.mediateca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Ayudante de Biblioteca 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 
Administrativos 303 307 299 297 294 292 292 292 293 295 292 286 
Personal Servicio 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 13 
                          

TOTAL CENTROS 908 913 906 900 896 887 885 869 879 883 878 866 
                          

                          
SEDE ENERO FEB. MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT. OCT. NOV. DIC. 

                          
Director 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Secretario General 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Directores Area 8 8 8 8 8 9 8 9 9 9 9 9 
Subdirector Area 2 2 2 2 0 0 0 1 4 4 4 4 
Jefes Departamento 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 
Responsables Unidad I 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 
Titulados Superiores 75 73 73 73 73 72 73 72 73 71 68 68 
Responsables Unidad II 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 
Titulados Medios 27 26 25 24 24 22 23 23 25 24 24 25 
Secretarias Dirección 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 
Oficiales apoyo informatic 10 10 10 10 10 10 10 10 9 9 9 9 
Coordinadores 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
Oficiales advos. 24 25 25 25 25 26 26 26 26 25 25 23 
Auxiliares advos 25 24 24 24 24 23 23 23 24 24 23 23 
Conductores 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
Personal Servicios 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

                       
TOTAL SEDE 233 230 229 229 227 225 226 227 233 229 225 224 

                        

TOTAL 1141 1143 1135 1129 1123 1112 1111 1096 1112 1112 1103 1090

             

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

92
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 250 Viernes 18 de octubre de 2013 Sec. III.   Pág. 84952

PLANTILLA A 31 DE DICIEMBRE DE 2012 DISTRIBUIDA POR CATEGORIAS Y SEXO
    
        

CENTROS DICIEMBRE HOMBRES MUJERES 
2012     

Directores 56 38 18 
Administradores 41 23 18 
Jefes de Estudios 43 22 21 
Jefes de Biblioteca  19 7 12 
Jefes Act. Culturales 8 5 3 
Profesores 321 120 201 
Técnico I-aulas 0     
Gestor Cultural 28 9 19 
Bibliotecarios 39 16 23 
Respons.mediateca 0     
Ayudante de Biblioteca 12 3 9 
Administrativos 286 67 219 
Personal Servicio 13 12 1 
        

TOTAL CENTROS 866 322 544 
        
        

SEDE DICIEMBRE HOMBRES MUJERES 
2012     

Director 1 1   
Secretario General 1 1   
Directores Area 9 6 3 
Subdirector Area 4 3 1 
Jefes Departamento 19 8 11 
Responsables Unidad I 10 1 9 
Titulados Superiores 68 21 47 
Responsables Unidad II 6 3 3 
Titulados Medios 25 6 19 
Secretarias Dirección 14 1 13 
Oficiales apoyo informatic 9 8 1 
Coordinadores 5 1 4 
Oficiales advos. 23 3 20 
Auxiliares advos 23 6 17 
Conductores 5 5   
Personal Servicios 2 2   

      
TOTAL SEDE 224 76 148 

      

TOTAL 1090 398 692
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VI.2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

a)   Principios contables 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido 
en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad 
de la Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos 
establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad 
Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 

b)   Comparación de la información 

La nómina del personal del Instituto Cervantes se elabora en la sede central del 
organismo, desde donde se realizan directamente la mayoría de los pagos de los 
diferentes conceptos retributivos al personal, así como la seguridad social y los 
impuestos que correspondan. No obstante, los pagos de los sueldos del personal 
destinado en los centros en el exterior, sujeto a legislación local, su seguridad social y 
los impuestos locales se abonan directamente desde los propios centros, a partir de las 
cifras incluidas en la nómina elaborada por el Área de Recursos Humanos de la sede 
central. Para registrar en la contabilidad este procedimiento, la entidad utilizaba la 
cuenta 5591 “Otras partidas pendientes de aplicación”. 

 No obstante, con el objeto de asegurar un mayor control de este sistema y de 
facilitar la conciliación de los datos registrados en la nómina elaborada en la sede 
central con los pagos efectivos realizados por los centros en el exterior, esta entidad  ha 
desglosado, en el ejercicio 2012, la cuenta 559, abriendo una cuenta 559xxx por cada 
centro de la red.  Al introducir esta nueva estructura, la cuenta 5591 “Otras partidas 
pendientes de aplicación”, es sustituida en el asiento de apertura por la cuenta 559000 
“Otras partidas pendientes de aplicación (Ant. 2012)”, con el saldo inicial que 
presentaba la cuenta 5591 a 31 de diciembre de 2011. 

Durante el ejercicio 2012, se han detectado y corregido algunos errores de 
ejercicios anteriores, por un importe total de 43.323,38 euros, contabilizados en la 
cuenta 120 “Resultados de ejercicios anteriores”. Esta corrección ha supuesto un ajuste 
en los importes del Resultado del ejercicio N-1 (y por ende, en el Patrimonio generado y 
Patrimonio Neto), que afecta a los estados del Balance, Cuenta del Resultado 
Económico Patrimonial y Estado de Ingresos y Gastos reconocidos del Estado de 
Patrimonio Neto. 

No existe ninguna otra causa que impida la comparación de las cuentas anuales 
de este ejercicio con las del precedente. 

c)   Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores 

No se ha producido durante el ejercicio ningún cambio en los criterios de 
contabilización.
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VI.3.- NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

a) Inmovilizado material 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran al precio de 
adquisición.

Se incorpora al valor del inmovilizado correspondiente el importe de las 
inversiones adicionales o complementarias que se realizan. 

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor, 
todos los gastos que se produzcan hasta el momento en que el bien de que se trate se 
encuentre en condiciones de funcionamiento. Los impuestos indirectos, dado que, 
como norma general, no tienen el carácter de recuperables directamente por la 
Hacienda Pública, se incluyen igualmente en el precio de adquisición. No obstante, en 
el caso de aquellos centros mencionados en el apartado 1.c) de esta memoria, que, en 
determinadas ocasiones y siempre que se cumplan determinados requisitos, pueden 
solicitar de las autoridades locales la devolución del IVA soportado, el importe de dicho 
impuesto no se incluye en el precio de adquisición. 

Para la amortización de este inmovilizado, se diferencia entre las inversiones 
registradas antes del 31 de diciembre de 2004 y las incorporadas a partir del 1 de enero 
de 2005, fecha en la que el Instituto Cervantes puso en marcha una nueva aplicación 
informática para la gestión del inventario del organismo, asociada a la aplicación 
contable, si bien en ambos casos se toma como vida útil el período establecido en las 
tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de 
diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a 
realizar a fin de ejercicio. 

En el caso de las inversiones registradas antes del 31 de diciembre de 2004, el 
alta en la cuenta consolidada del Instituto de los elementos patrimoniales de los centros 
en el exterior no se produce hasta final de año, con motivo de la consolidación de todos 
los datos, previa al cierre del ejercicio, no pudiendo, por tanto, efectuarse hasta ese 
momento los cálculos de amortización. Además, al no haberse implantado todavía la 
aplicación informática de inventario, resultaba muy costoso conocer para cada 
elemento el día de su puesta en funcionamiento. 

Por ello, el Instituto Cervantes, acogiéndose a lo establecido en el artículo 2.3 de 
la Instrucción de 14 de diciembre de 1999 de la Intervención General de la 
Administración del Estado, atendiendo al principio de importancia relativa y en aras a 
una mayor operatividad, optó desde 1991 por tomar como fecha de inicio de 
amortización la de mitad de ejercicio, de ahí que se dote el 50% el primer año. Lo 
mismo ocurre el año en que acaba la vida útil de cada bien, consiguiendo así una 
aproximación bastante ajustada al valor exacto de la amortización. 

La aplicación informática de gestión de inventario puesta en marcha en el 
ejercicio 2005, permite el cálculo exacto de la amortización. El Instituto Cervantes ha 
utilizado siempre como método de amortización el de amortización lineal, de forma que 
la amortización de todos los elementos de inventario adquiridos a partir de 1 de enero 
de 2005, se calcula ya según estos criterios (determinación de la cuota de acuerdo con 
el método lineal). 

En la medida en que se vayan incorporando a la aplicación los elementos 
adquiridos en ejercicios anteriores, se irán ajustando los valores de la amortización 
acumulada.

b) Inversiones inmobiliarias 

No existen inversiones inmobiliarias. 
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c)   Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible figura contabilizado por su precio de adquisición o por 
su coste de producción.

La amortización del inmovilizado intangible se realiza por los mismos 
procedimientos descritos para el inmovilizado material, en función de que los bienes se 
hayan incorporado o no con anterioridad al 1 de enero de 2005. 

A partir del 1 de enero de 2011, y de acuerdo con el apartado 5.2 de la Norma 
de reconocimiento y valoración 5ª Inmovilizado intangible, las inversiones realizadas 
sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos en uso, por un período 
inferior a la vida económica , y siempre que dichas inversiones no sean separables de 
los citados activos y aumenten su capacidad o los rendimientos económicos futuros o 
potencial de servicio, se contabilizan en una rúbrica del inmovilizado intangible. La  
amortización de estos elementos del inmovilizado intangible se realiza en función de la 
duración del contrato de alquiler o del período establecido para la cesión. 

d)   Arrendamientos 

No existen contratos de arrendamiento financiero ni otras operaciones de 
naturaleza similar 

e)   Existencias 

No hay existencias. 

f)   Transacciones en moneda extranjera

La conversión en moneda nacional de los bienes de inversión se realiza 
aplicando, como norma general, al precio de adquisición el tipo de cambio vigente  en la 
fecha en que los bienes se hubiesen incorporado al patrimonio. Si la adquisición se 
realiza en moneda extranjera desde España, el tipo de cambio empleado será el que 
haya aplicado directamente el banco, reflejándose así el coste real en euros. 

La conversión en moneda nacional de los saldos de tesorería, acreedores y 
deudores se realiza aplicando, al cierre del ejercicio, el tipo de cambio de 31 de 
diciembre.

Las operaciones de ingresos y gastos que se realizan en moneda extranjera se 
convierten a euros aplicando, al cierre del ejercicio, el tipo de cambio medio anual.

Las diferencias de cambio positivas o negativas, se cargan o abonan, 
respectivamente, al resultado del ejercicio. 

g)   Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se registran siguiendo el criterio de devengo, es decir, en 
función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con 
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos. 

Los derechos a cobrar presupuestarios figuran por el importe a percibir por la  
contraprestación, la venta o los servicios efectuados, sin incluir los impuestos 
legalmente repercutibles, que, en su caso, figurarían en otras cuentas específicas. 
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Las obligaciones presupuestarias figuran por el importe a satisfacer. Dicho valor, 
que se considera como la cantidad a pagar en el momento de su vencimiento, estará 
formado por el principal de la deuda más, en su caso, las retribuciones implícitas que se 
pudieran haber pactado en la financiación de la operación. El Instituto Cervantes, no 
obstante, no ha pactado, desde su creación, ningún tipo de financiación con terceros. 

h)   Provisiones y contingencias 

Se dotan provisiones para responsabilidades cuando existe una alta probabilidad 
de incurrir en obligaciones como consecuencia de litigios en curso. El cálculo de la 
provisión se obtiene de estimaciones que realizan los abogados o asesores legales que 
intervienen en los diversos procesos. 

Por otra parte, en Italia, resulta obligatorio para las empresas la constitución de 
un fondo de pensiones a favor de sus trabajadores, de un importe aproximado anual de 
un mes de salario, que la empresa debe acumular y abonar a los trabajadores en el 
momento de su jubilación. En ocasiones concretas, y siempre que se cumplan 
determinados requisitos, es posible el abono de anticipos sobre el dinero acumulado. 
Este hecho solo afecta al personal de plantilla sometido a la legislación italiana y que 
cotiza a la seguridad social italiana. 

Por tal motivo, el Organismo, desde el ejercicio 2011, viene dotando una 
provisión por el importe correspondiente a este fondo de pensiones. 

i)   Transferencias y subvenciones 

No existen subvenciones concedidas. En cuanto a transferencias concedidas, el 
Consejo de Administración del Instituto Cervantes, en su reunión de 13 de febrero de 
2002, aprobó un programa de ayudas destinadas a la formación, la especialización, el 
perfeccionamiento y la investigación de titulados universitarios en las actividades y 
materias que desarrolla el Instituto. El importe de las ayudas abonadas durante el 
ejercicio 2012, es el que figura registrado en el concepto 481 “Transferencias corrientes 
a familias e instituciones sin fines de lucro” (447.856,09 euros), siendo sus 
adjudicatarios titulados universitarios de segundo ciclo, que hayan terminado sus 
estudios dentro de los cinco años anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria correspondiente. 

Las transferencias recibidas se han imputado al resultado del ejercicio; en cuanto 
a las subvenciones recibidas, se han contabilizado como ingresos directamente 
imputados al patrimonio neto (cuentas del grupo 9), imputándose, posteriormente, al 
resultado de cada ejercicio en proporción a la vida útil del bien.
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS

INSTITUTO CERVANTES

EJERCICIO 2012

OFICINA NACIONAL DE AUDITORÍA
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I. INTRODUCCIÓN .
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IV. OPINIÓN .

I. INTRODUCCIÓN

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Oficina 

Nacional de Auditoria, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, ha realizado el presente 

informe de auditoría cuentas.

Las Cuentas Anuales a que se refiere el presente informe fueron formuladas y

puestas a disposición de esta Oficina Nacional de Auditoría el día 26 de julio de 2013.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del 

Sector Público. 

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las Cuentas Anuales 

examinadas presentan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad de acuerdo con 

las normas y principios contables y presupuestarios que son de aplicación y contienen

la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada. Asimismo 

nuestro trabajo ha comprendido la verificación de que la entidad ha cumplido con las 

reglas o normas presupuestarias contenidas en la LGP o en su normativa 

presupuestaria específica. 

Nuestro examen comprende, el Balance de Situación a 31 de diciembre de 

2012, la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del 

Presupuesto, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de 

Efectivo, y la Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha.
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De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con 

cada una de las partidas del Balance de Situación, de la Cuenta del Resultado 

Económico-Patrimonial, del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de 

Flujos de Efectivo, además de las cifras del ejercicio 2012, las correspondientes al 

ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales del 

ejercicio 2012. Con fecha 27 de septiembre de 2012 esta Oficina Nacional de Auditoría 

emitió un informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2011, en el que se 

expresó una opinión favorable con salvedades. 

La información relativa a las cuentas anuales a que se refiere este informe de 

auditoría queda contenida en el fichero 12301_2012_F_130725_165131_Cuenta.zip 

cuyo resumen electrónico es 42CFBC66586C67FBBCD0BF9B867D4DB9 y que está 

depositado en el Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención 

General de la Administración del Estado.

Durante el ejercicio 2012 han estado en funcionamiento 63 centros en el 

exterior.

En el desarrollo de nuestro trabajo se han producido las limitaciones en la 

aplicación de las normas y procedimientos de auditoría descritas en el apartado 1 de 

los Resultados del Trabajo.

III. RESULTADOS DEL TRABAJO

Durante el desarrollo de nuestro  trabajo se han puesto de manifiesto los 

siguientes hechos o circunstancias que afectan a la imagen fiel de las cuentas anuales 

examinadas:

1. Limitaciones al alcance

1.1. Los centros del Instituto Cervantes en el exterior son responsables de la 

contabilización de sus respectivas operaciones. 

El Instituto Cervantes imparte, entre otros, cursos cuya fecha de inicio y 

finalización corresponden a ejercicios económicos distintos.

Con carácter general, los centros registran contablemente los ingresos 

respectivos siguiendo el criterio de caja, pudiendo darse las siguientes circunstancias:

1º) que el cobro de la matrícula tenga lugar total o parcialmente en el ejercicio 

en que comienza el curso: en ambos casos, los centros registran el devengo 

del ingreso por la totalidad del importe del curso, de tal forma que no se 

contabiliza el ingreso anticipado correspondiente, para el supuesto de cobro 

total de la matrícula, y se refleja un derecho de cobro sobrevalorado para el 

supuesto de cobro parcial de la misma.

2º) que el cobro de la matrícula tenga lugar en el ejercicio en que finaliza el 

curso (para el caso de persona jurídica). En este supuesto, se han detectado 

casos en los que no se ha registrado el ingreso devengado y el derecho de 
cobro correspondiente a la parte del curso que se ha impartido en el ejercicio 
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Tal y como se manifestó en el informe de auditoría del ejercicio 2011, esta 

auditoría no dispone de información suficiente que permita cuantificar el impacto en las 

cuentas anuales consecuencia de los hechos puestos de manifiesto.

1.2. Tratándose de cursos concertados con personas jurídicas, al igual que en 

el ejercicio anterior, se han detectado casos en los que no se han formalizado los

contratos correspondientes no pudiendo conocer, por tanto, los derechos que se 

derivan de los mismos ni la fecha en que debieran ser contabilizados éstos.

1.3. La entidad no ha realizado estudios que le permitan determinar la posible 

existencia de deterioro de valor en los elementos de su inmovilizado material no 

disponiendo de información suficiente que permita realizar dicha valoración y por tanto, 

determinar su efecto en las cuentas anuales.

1.4. La entidad dispone de una aplicación informática que gestiona el inventario 

de los bienes de inmovilizado adquiridos por el Instituto Cervantes. No obstante, la 

información contenida en dicha aplicación relativa a los bienes adquiridos con 

anterioridad al 2005 se encuentra en un proceso de verificación física y de depuración 

de datos que a fecha del presente informe, no ha finalizado, constituyendo una 

limitación a efectos de esta auditoría de cuentas.

IV. OPINIÓN

En nuestra opinión, excepto por la limitaciones descritas en el apartados 1.1 a 

1.4 de la Sección III de Resultados del Trabajo, las Cuentas Anuales del Instituto 

Cervantes correspondientes al ejercicio 2012 representan en todos los aspectos 

significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados 

de la entidad, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo y

contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada, de 

conformidad con las normas y principios contables y presupuestarios que son de 

aplicación. Asimismo, en nuestra opinión, se han cumplido razonablemente las reglas 

y normas presupuestarias contenidas en la Ley General Presupuestaria o en su 

normativa presupuestaria específica.

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente el 26 de

septiembre de 2013 a través de la aplicación de Registro Digital de Cuentas Públicas 

(Red.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado por Don Ángel 

Manuel Álvarez Capón, Jefe de División de la Oficina Nacional de Auditoría, y por 

Doña Rocío Alfaro Jimeno, Auditora Nacional.
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